
 
Casa de la Cultura Jurídica 

Cd. Victoria, Tamaulipas 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes:  

número telefónico y firma de la persona física contratista Daniel Islas Pedro; considerados legalmente 

como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las 

resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo 

de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-

2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-

2024.pdf en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 

(cuatro) fojas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el 

contrato 70250205, relativo al Mantenimiento Preventivo a Subestación Eléctrica Compacta, por el 

periodo del 01 al 30 de agosto de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Nombre 

 

Dr. Armando Villanueva Mendoza  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Cd. Victoria, Tamaulipas 

 

Suprema Corte 
de J1.1~tk:ia de la ación 
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PODU JUDICIAL DE.LA FEDE.RAOON 
SUP'.llfl\A (.-()fUt ot .,_,!f1C.t,;t;E 1,,\ ~Qº-l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 060$0, D. F. 
R.F.C. SCJ.950204-6PS 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Felipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. V ictoria, 87024 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CAU.E 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. T /\MAUl lPAS 
Tal, 834 312 21 1.4 
Mail. ccjvictoria@maJl.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2006 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250205 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. del proveedor: IAPD700826Nl3 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 AL 30 DE AGOSTO DE 2025 Calle Hidalgo # 225, zona centro, Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unida Descrl c_ión 
10 1 SER MTTO SUBESTACION ELECTRICA VIC 

OBSERVACIONES . 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA EN LA CASA 
DE LA CULTURA JURIDICA EN CD. VICTORIA. TAMAULIPAS. 

REQUERIMIENTO TECNICO: 

SBE.01 "MANTENIMIENTO DE SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADOR DE 
DISTRIBUCIÓN TIPO SECO ENCAPSULADO MARCA AMBAR CLASE 15 KV, NEMA 3R 
(EXTERIOR), LA OPERACIÓN A UNA AL TITÜD DE LA CIUDAD DE CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS, EL GABINE;TE CONTIENE EN SU INTERIOR: 
TRANSFORMADOR TRIFASICO TIPO SECO, AISLAMIENTO CLASE 15 KV, CON 
DEVANADOS EN EL PRIMARIO Y EN EL SECUNDARIO DE COBRE, CAPACIDAD DE 150 
KVA, 13200-220/127 VCA;... CONEXIÓN DELTA-ESTRELLA. 60 C.P.S. IMPEDANCIA 3.0. 
INCLUYE LIBRANZA P.U.v.C.T." PZA 1.00 

SBE.02 SUMINISTR.O.E INSTALACIÓN DE ZAPATA TERMINAL DE COBRE ELECTROLiTICO 
ESTANADO DE CANON LARGO PARA DOS INDENTACIONES CON DOS 
PERFORACIONES NEMA, CATALOGO YA26-2N. MARCA BURÓNDY, PARA CALIBRE DEL 
CONDUCTOR 2/0 AWG, INCLUYE: COLOCACIÓN INSTALACI N, MATERIALES DE 
FIJACION .MATERIALES DE CONSUMO, TUERCAS. TORNILLOS, ARANDELAS PLANAS Y 
DE PRESlbN., PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO INTEGRAL. ACARREOS HORIZONTALES 
Y VERTICAL~S. ELEVACIONES DE LOS MATERIALES HASTA EL LUGAR DE SU 
UTILIZACIÓN DENTRO DE LA OBRA. EQUIPO DE PROTECCION Y SEGURIDAD, LIMPIEZA, 
MANO DE OBRA CALIFICADA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

Vigencia: 30 días natural.es 

Importe: $52,300.00 
IV.A : $ 8,368.00 
Total : $60,668.00 

UMAS: 462.26 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por 
internet correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulípas. 

1 Tipo de Procedimiento: Adíudicación Directa Urgente 
2 Numero de Procedimiento: PCAD-MIN-CCJ-CIUDADVICTORIA-07-2025 

P. Unitario 1m orte Total • 
52,300.00 52,300.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo usuprema Corte·•, por conducto de su representante para los efectos de 11ste instrumento contractual 
manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de le Federación, en términos de fo dispuesto en los artículos 94, de la Constiluclón Política de los Estados Umdos Mexicanos 
y 1. fracción 1, de la ley OrgánlCa del POé!er Judicial de la Federación, 
1.2.· La presente contratación realizada mediante Adjudícaci6n O.recta fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juriáca en Cd. Victoria. Tamaufioas. de conformJdad con 
io previsto en los artkulos 33, fracción V. 37. 38, fracción IV. 94 95 _y 96. del Acuerdo General de Administración número Vl//2024, del Comité de Gobierno y AdministraclÓII de fa 
Suprema Corle de Ju$#ci~ de la Nación. d1> lrt>inla d9 sep69mbl'tl d@ dos mil v9inticuatro. por el que se regulan los prooeó,mientos pgra la adqtisición, arrendamiento. admirwsiracíón 
y desincorporadón de bienes y la contratación de obras y pres1ac16n de servicios n,quetidos por la Suprema Corte de Justicia de la Naaón (Acuerdo Generl)f de Adminislraelón 
Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en CC1. Victoria, TamauJ,pas. está farultado para suscribir el presente instrumento contractual, de confonnldad con lo dispuesto en el 
&rticulo 11, &éptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en fa avenida Jose Maria Pino Suárez numero 2. co40111a Centro. alcaldía Cuauhtemoc, 
código poS1al ~o. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica fa presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25332801S0010001. Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura 
Jurld1ca en Cd. V1c1otia. Tamaulipas. 
11.- El ' Prestador de Semcios" manifiesta t>ajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituid• bajo las leyes mexlcanas y cuenta con la lnscnpción en el Registro Púbhco ae Comercio corres¡>ondiente_ 
11.2.- Conoce las especmcaciones técnicas delos servidos requeridos por la · suprema Corte· y cuenlll con los elementos técnicos y capacidad economica necesarios para reahza~os 
a satisfacción de ésta. 
11.3.· A ta fecha de adjudicación de fa presente contratací6n. no se encuentra inhabíl1tado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecubvo, Legislativo v Jud1C1al de la 
Fede,ación para celebrar oontra10s; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se ratieren los artículos 59, ltacclones XVI y XVII. y 199. del Acuerdo General de 
Administreei6n Vll/2024. 
ll.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstración Vll/2024. 
11.51 - Para todo lo r~acionado con ol presente contrato, señala como-Gu donucilio ol indicado en la caratula del pretsento ins.tNmento contractual. en el apartado denominado .. Presl'ador 
de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y e/ "Pres·ta-dor do Sorvicios", a qufene.a de manera conjunta .seles ldentJfle~u• como tas "Partotº declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente fa personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que 
se realicen entre ellas se d1ñgirán a los <lomicilios indicados en las deolaraciones 1.4. y 11,5. de este con11ato. 
111.2.- Las ' Partes' recoll()(8n que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente mstrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a fas siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. E/ "Prestador de Servroos• ~e compromete a proporcionar los servicíos descritos en el presente lnsttumento contractual y a respetar en todo 
momento et objeto. precio. plazo. condiciones de pago y garantías. señalados en la caratula y cláusula• de"'ª contrato. durante y hashl el cumplimiento total ~ este acuerdo de 
vofunu,des. 
Segunda. Monto del conlnlto. El monto del presente contrato es por la cantidad de $52,300.00 (Cincllento y dos mil trescient011 pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto 
al Valor Ag1egado equivalente a $8,368.00 (Ocho mil trescientos sesenta y ocho pesos 001100 moneda nacional). resul1ando un monto total de S60.668,00 (Sesenta mil séiscientos 
se sen la y ocho pesos 00/100) moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acorrhdos en er presente contn>to ,e mantendrán firme:s haJta :su total lerm.-nadón_ El monto 
señalado en la presente cláustAa cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la 'Suprema Cor(e' no tiene obligación de cubrir rungún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y ronna de pago. La ·suprema Corte· pagará al "Prtstador de SeMcios· el Cien por aentoctel monto sellalacto en la Cláusula Segunda. contra entrega de los 
servicios prestados de forma total. conforme a los Alcances Técnicos re~ueridos, y a entera satisfaccÍÓ!I de la ·suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el ' PrestBdor de ServiCIOs" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte·. con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. s.eg(ln consta en la cédula de identific.aclón fisoal expedida por el Se!Vi<:lo de Administración Tnbutana indicando el domldlio 
señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contrac1ual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la •Administradora' del contrato deberá entregar a la ínstar,cia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
los seMcios fueron prestados a entera satisfacciÓlt de la ' Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de loa servicios. B ·Prestador de Servidos• debe realizar la prestac16n del servicio. objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
numero 225. zona centro. código postal 87000, en Cd. Victoria. Tamaullpas. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación do los servicio•. La& •partes• oonvier,en en qae la vigencia do! presente contrato $0/"3 de 30 (TREINTA) díu nahualu, 
contados a partil del 01 al 30 de agosto de 2025. El 'Prestador de SeMcios" se compromete a prestar los servicios conforme a los .Alcances Técnicos, a más tardar el 30 de agosto 
de 2025 medante entrega total a entera salisfacc;ón de la ·suprema Corte·, 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. A la terminación de 
la vigencia de esta contratación, no se deOerá continuar con la prestación del servtcio oD)eto áe este contrato. El plazo áe prestación de los se/Vicios pactado en este contrato 
únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por ¡¡arte del 
Prest~or de Se,v,aos· y su aceptación por parte de la ' Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea posible 
por causas imputables a la ' Suprema Corte', esta se realizará en fa fecha que por escrito le señale la "Administradora' del contrato 81 ·prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Corte', en función del incumplimiento decretado. conforme fo s1g1J1ente. 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obl1gaciones. entregables. actividades. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento 
contractual v en lo establecido en sus anexos. fa ' Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional has1a por el 30 % {treinta por ciento) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin lnduir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Cone·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al •Pr,stadorde Servicios" respecto 81 cumplrmlento de los plazos establecidos en e! contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos 
que le sean implltables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de apllc;,1 el 1 % (uno por ciento) por cada d/a hábil a la cantidad que importen los servicios 
pendientes de prestar o prestados fuera del pfa:i:o convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado: asimismo, la penaliz&ción por días de atraso no podrá ser supeóor a treinta días, si el retraso excede de los treinta dias pcnafizabfes, ae podrá iniciar el procedimiento de 
rescision del contrato, 
De existir Incumplimiento p,arciaJ. la pena se ajusta,á proporclonalmenle al porcentaje Incumplido. La tota!i<lad de las penas convencionales que resul!en aplicables durante la vlgenc,a 
del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del m_onto total del contrato; si el incumpllm1ento excede dicho porcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, preV1a opt'nión de la unidad sollcrtante y/o t~nlca. Las ¡>enn podrán descontarse de ros montos pendientes de cubo.r por pane de 1a · suprema Corte" a/ ·prestador de 
Servioos· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreña de fa "Suprema Corte· 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, {tercer/cuarto párrafo] del Acueroo General de Adm1n1srract6n VU/2024, se 
exceprua la presentación de fa fianza que garantice el cumpltmlento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato "º excede la cantidad de 12.000 / 7.500 UMASI y el 
pago se realizará en so totalidad de manera posterior ala entrega de los servícios y el pago se realizará al finalizar el periodo contn entrega• recepción de los ser,ir;,os objeto del contratD. 
Octava. Pagos en exceao. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de SIHVicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses 
que se calcula.rán conforme a una tasa que será Igual a fa establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos Rseales_ Los cargos se calcularán $Obre las a.ntidades pagadas en e,ceso en cada caso, v se computarán por dlas naturales. desde la- fecha del 
pago a/ ' Prestador de Servicios'. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ' Suprema Cdrte". 
Novena. Propiedad lntelectuaJ. ErPre3fadorde SoNloos· aGume totalmente la responsabilídad para ot caso de que, a1 prestar Jos seMcios., obfeto d• •~lie eontf;t.to. 1,,·fnnj9 derechos 
de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ' Suprema Corte· de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal. de propiedad índustrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, está J)rohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documenteo¡ón proporcionada por la · suprema Cone• con motivo de la pr&$t1ilc«>n 
de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indeOido de mateñat y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprerna Corte· podrá e¡ercer las acciones legales conducentes. por lo que el 
"Prestedorde Servicios' es responsable en su lotalldad de las reclamaciones que, en $u caso. si! electuen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inhe<ente a esta 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEORO 

Esta hoja forma parte del contrato s11T1plificado numero 7025020 

Fecha 

Pá91110 2de d 
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PODER JUDICIAL 1)( LA ~at-C:tON 
IUr,i(l\A.QQfl:lt" OE IJfflt,tt. tr V. ,ueor, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉMAAÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO CELEGAOÓIIICUALtlTEMOCCP. a!080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

PROVEEDOR: Daniel Islas Pedro / Fefipe Arredondo Vega 130, Col. Nueva Aurora, Cd. Victoria. 87024 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
ZONA CENTRO. CP 87000 
CIUDAD VICTORIA. T MIAUllPAS 
Tel. 834 312 2114 
Mail. cc¡.,;doria@mall.stjn.gcb.m~ 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0010, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 511,:;.71!83 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/07/2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. del proveedor: IAPD700826Nl3 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01 AL 30 DE AGOSTO DE 2025 Calle Hídalgo # 225, zona centro , Cd. Victoria 87000, MX, TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250205 
EN SUS Rl:MlSIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUI.ENTO 

soo, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad D•crioción P. Unitario lmoorte Total 
3l Clasificación: Minina 
4 Con fundamento en los articulas 31, 33, 34, 37, 94, 95 y 96 del Acuerdo General de 
Ad~'nístración Vll/2024. 

~ gano que autoríza: Títular de la Casa de la Cultura Juridíca en Cíudad Victoria, 
amauhpas. ¡Sesión CASOD. No aplica 

Fecha de Autorización: 14 ded'ulio de 2025 
8 Unídad Responsable 253328 1S0010001 CCJ Cd. Víctoria 
9 Partida Presupuesta!: 35101- mantenimiento y conservación de edificios. 
1 Certificacíón presu~uestal: No aplica 
11 ArE!a Solicitante: C J Cd. Victona 
12 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
13 Comprobación de Recursos : No aplica 
14 Reguarizacíón: No aplíca 
15 Admínístrador del Contrato: Dr. Armando Villa nueva Mendoza Dírector de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Cd. Víctoría, Estado de Tamaulipas. 
16) Mantenimiento inch.údo en el programa anual de necesidades 2025: SI 

El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulípas, cuenta con las 
facutades para suscribir el presente contrato de conformídad con el articulo 11 del AGA 
Vil/2024. 

Las caracteristícas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 

frrestador de servícios, razón rcor la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
nsertos en el presente contra o. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 

~
rocedimíento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
propuesta del adjudicatari o. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO SUBESTACION ELECTRICA VIC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

LIC. LUIS LBERTO NODAL GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

, VA MENDQZA 
CULTURA JURIDICA EN 

TAMPS. 

52,300.00 
8,368.00 

60668.00 

LJ
7a

W
uC

sV
44

M
7d

0S
zt
on

c9
7C

jk
w
ex

4S
f3

Q
IG

uJ
rZ

1l
g=

2510-4197



El"Prestador de SeMClos· manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones prewtu en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de es1e contrato serán personal que labora para el "Prestador ele SeMCJos·, 
por lo CIU8 de ninguna manera existirá relación laboral entre este 'I la "Suprema Corte·. Sera responsabilidad del ' Prfl-Stador de Servicios" cumplir con las obligeclones que a cargo de 
los palmnes establecen las dlspos1coones que regulan al SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o, por tanto. responderá de las recl¡¡maciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimento de estas obhgac,ones cerrera a 
cargo del ·Prestador de Servicios". que seré el único responsable de las obNgaclones adquiridas con su personal 
La · suprema Corte" estará faC<Jltada para requerir al " Prestador de S&rvicios· los comprobantes d• Gfil1aet6n de su personal al IMSS. asl como los compcobantl!s de pago de las 
cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En ceso de que el per:sonel que labora para ~ "Prestador de Servrc,os·. ya sea de manera Individual o colecllvi,, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adm1nostratova o 
juicio en contra de la •suprema Corte•. eJ•Prestador de SelVicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que eiogue la "Suprema Corte· con moti110 de las demandas instauradas 
por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, tran•portación, alimen105 y demás inheren1M, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral c:on 
dicho personal . y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido, "las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a 
ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales D1gítales generados por Internet (CFDI) que se encuenlren pendientes de pago, 
independientemente de las acaones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataeión. La "Suprema Corte· manífiesta que no aceptará la subconlratacló11 para el cumplimiento del obJeto de esta contratación. Para los efectos de esta 
contratación, se entiende p« subcon1ratacl6n el acio mediante al cual el "Prestador de SeMclos· encomienda a otra persona tísica o juridica. la ejecución pardal o 10!.al del ob¡e10 del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil . El 'Prestador de SeMCios' responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· COl'l 
motivo del cumpliml8nto al objeto de este contrato, aun cuando no exista neglígencia, La reparación del daño consistirá. a eleccl6n de la "Suprema Corte·. en el re.stablec,moento de 
la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlalbílidad de los derechos y obligaciones derivados del prüente contrato. El 'Prestador de Servícios· no podrá ceder, gravar. traoslerir o afectar bajo 
cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. 
con aulorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso los entregables 
que se generen pOdrán cser suscepcil;les de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en lénmlnos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. así como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
ErPresfacJorCle Servic,os· se obliga a no realizar acciones que comprometan la segu~dad de las insialacíones de la ·suprema Corte· o pongan en nesgo ta integridii<I de su perM>nal. 
así como abstenerse, conforme a las dl~poslciones aplicables. de dar a conocer por cualquief' medio a quien no tenga derecho, doeumentos. registros. imágenes, oonslancias. 
estadlsticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoam,ento en eJerclciO y con molivo de la prestación del servicio. Los 
servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su preslaeión o que se hubiesen entregado al ·Prestador cJe 
Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la ·s uprema Corte·, por lo que el "Prestador de SeMcl0$" se obliga a deVOlver a la ·suprema Corte· el 
matern!I que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. 
De cxmformldad con lo estableado en el artículo 59 de /a Ley General de Protecx:ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios' 
asume er carácter de enca,r,ado del /ratamiento de los datos personales oue tenQa acceso con mobvo de la documentaCl6n oue maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato. asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre /os datos personales. Los datos pe=nales que recabe el encargado 
son imica y érclvslvamente par& el cump/Jmiento del objeto del presente ccntn,/o. En esa sentklo. el "Prestador de Serviaos· se obHoa a lo SIOU(ente· 
a. Abstenerse de tnltar los datos personales para finalidades distintas a tas autorizadas por la ·suprema Corle': 
b. Gvatdar confidencla//dad y abstenerse de transferir los datos ,,.rsor,ales tratados. así como informar a la "Suprema Corte' cuando ocum una vulneración dll los mismos. 
c. Elimmar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el prassnte contrato. y 
d, No svbconlrtttar $erviclos que ,x,nl/even el lrafttmienlo de d1ttO$ personales, en términos da/ ertíc<1lo 6 1 de fa LGPDPPSO. 
Dkima Quinta. Rescisión del contra,o. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el l)(esente contrato sin que medie declaración judic.>al. 
en caso de que el -prestacor de Servicios· deje de cumpfir cualesquiera de las obligaciones que asume en esce contrato por causas que le sean imputallles, o bien. en caso de ser 
objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantH o liquidación_ 
Antes de declarar la ,escisión, la ·suprema Corte· notificará por esaito la, causas de recisoón a/ ·Prestaaor de SeMdos· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. <le este 
instrumento contractual, practicándose la diligencia (je notiflcación coo la persona que se encuentre en el lugar. ot01gándole un plazo de cinco dlas hábíles para que mantfieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinente&. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la resdsíón. lo que se comunicará al "Prestador de Servidos" en su domiolio 
señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente lnsltumento contractual las sigu.ientes: 1) SI el ' Prestador de Sftrvicios' 
suspende la prestación de los servicios seilalados en la cláusula [Primera) del presente contrato. 2) Sl e/ ·Prastador de Servicios" ,ncurre en falsedad total o paroal respecto de la 
ínforrnación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El con1tato podrá darse por lem,inado al cumpfimentarse su objeto. o bien. de manera antlclpaáa cuando 
exi$tan causas Jv,Sbf,codas, de ofdGn publico o de interés gel\eral. en tdmiinoa do lo proviato én los at1.k:ulo1 154, 155, 156 y 157, dttl. Acuerdo Gan&tal de Administración Vll/202..4 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ' Partes· acuerdan que la · suprema CO!te" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 
el objeto materia de este contrato. por eeuoas justificad&.$, sin que ello implique su tetmlna.eión definitiva y, p.or tanto, el presente contrato podrá eonHnuar produetendo todos w s 
efectos legales una vez desaparecidas la.s causas que motivaron dicha suspensi6n. 8 procedimiento de suspensión se regira por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General 
de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "las Partes· reconocen y aoeptan qw con moUvo de la implemenlación del decreto publ,cado en el Diario OflCial del 15 de septiembre de 
2024, mediante el cual se reforman, adlclona.n y derogan diversas disposlCIOf'les de la Constnuctón Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma oel Poder Judicial, 
y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte· o el órgano del Poder JUd,cial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, 
para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al Prestador de Servicios·. con una anticipación de cinco dias naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse 
al corriente en el pago de los serviCIOS objeto del presente ·Contrato·, recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte". 
Décima Novena. Modificaci6n del contrato. Las condlclones pactadas en el presente instrumento contractual podnin ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el 
articulo 149. fracción l. del Acuerdo General de Adminislración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obRgado ante la · suprema Corte· a responder de los defectos y vrcios ocultos de la calidad de los servicios, así como 
de cualquier otra re$ponubilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La •Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Cd. Victoria, Tamauffpas adscrita s la Direcc,ón 
General de Casas de fa Cultura Jurídica de ta '"Suprema" Corte", como *Adminis1radora" del presente eontreto, quien supet"V'$3tá su eGtricto cumplim.iento1 en con&éCuenaa. debera 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ' Prestador de SeMcios·, así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento conrrectuai. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·suprema Corte· podré sustituir a Ja "Adm1n1s1radora· del contrato, lo que Informará por ese,'10 al 'Pres1ador de 
Servicias·. 
Vigésima Segunda. Resotucion de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo esfipulado en este lnsltUmento contractual. e/ 'Preslador de SeNicios· se 
somete expresamence a las deasíones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cone· renunciando en forma expresa a cualquier 01ro flJefO que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga 
o llegare a tener, de conformidad con lo indicado el! el articulo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Pode, Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier nollficadón que tengan que realizarse de una parte a otra_ se reall:zará por esClllo en et C!omicilio que respectJvall]ente han senalado en las 
declar¡iclones 1.4. y ll.S. de este instrumento contractual, 
Vigésima Tercera. NormaUvldad aplicable. a acuerdo de voluntades previsto en este ins1rumento contractual se nge por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Is Ley Orgánica del Poder JUdteial de la Federación. el Reglamento Orgánico en Mateña de Adminisl1ación de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. el Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en lo no previsto en estos. por el Código Civíl Federal, el {Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de 
Procedmienlos Civiles y Famíhares), Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendarla. Ley General de Sienes Nacionales. la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas 
Arqueológicos, Mishcos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Eoa¡enacíón de Bienes del Sector Publico, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Fede<,al de Procedimiento Administrotlvo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la 
Ley General de Prolecdón de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obligados. la Ley Federal de Pro1e<:ción a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente_ 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre 

DANIEL ISLAS PEORO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 702502 5 Paoína 4 de 4 
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